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⬛

☐

⬛

☐

☐

⬛

11.01 Certificados Bancarios 10 X Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre o la fecha del último asiento, esta subserie pierde sus valores jurídicos,

legales, administrativos, fiscales o contables por lo tanto se procede a su

eliminación, debido a que su información se integra como tipología generados por

facultades como ordenadores de gastos, dejando constancia mediante inventario y

acta de eliminación aprobada por el comité Institucional de gestión y desempeño.

11 CERTIFICADOS

15 COMUNICACIONES

22 DECLARACIONES TRIBUTARIAS

10 X X

Comunicaciones Recibidas 10 X X Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, teniendo en cuenta la

finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores secundarios como gestión

de la entidad, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo de (2%) por cada un 1 año de

producción documental, debido a que su información consolida los hallazgos

compromisos, avances y cumplimiento pactados como mejoramiento a la gestión de

la entidad. La documentación que resulte de este proceso se conservara en su

soporte original que es físico como fuente de información para la historia, la cultura y

la investigación el proceso de selección será realizado por el comité institucional de

gestión y desempeño, el jefe o delegado de la oficina productora e interesado

dejando constancia mediante inventario y acta de aprobación. Ley 594 de 2000 AGN.

15.01 Comunicaciones Enviadas

Código: PA-06-01-P6-F2

Versión: 01

Fecha: 12/12/2022

GESTIÓN, TRÁMITE Y CONTROL DOCUMENTAL

CÓDIGO

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA
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DISPOSICIÓN 
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Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, teniendo en cuenta la

finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores secundarios como gestión

de la entidad, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo de (2%) por cada un 1 año de

producción documental, debido a que su información consolida los hallazgos

compromisos, avances y cumplimiento pactados como mejoramiento a la gestión de

la entidad. La documentación que resulte de este proceso se conservara en su

soporte original que es físico como fuente de información para la historia, la cultura y

la investigación el proceso de selección será realizado por el comité institucional de

gestión y desempeño, el jefe o delegado de la oficina productora e interesado

dejando constancia mediante inventario y acta de aprobación. Ley 594 de 2000 AGN.

15.02
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☐

☐22.02 Declaraciones de Industria y Comercio 10 X Las Declaraciones Tributarias son documentos elaborados por el contribuyente con

destino a la administración de impuestos, en la cual da cuenta de la realización de

hechos gravados, cuantía y demás circunstancias requeridas para la determinación

de su impuesto conforme los requisitos del Estatuto Tributario. La subserie tiene

valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones

asignadas. El tipo documental con el cual se culmina el trámite administrativo

corresponde con el tipo de Declaraciones Tributarias definidas en el Estatuto

Tributario. El tiempo de retención se define de acuerdo con lo indicado en el Banco

Terminológico del AGN quien determina que esta agrupación documental, se debe

conservar por un periodo de diez (10) años, a partir de la fecha del cierre del trámite

respectivo. Dado que esta documentación no reviste valores secundarios por cuanto

no aporta conocimiento investigativo sobre ninguna temática se recomienda

eliminación, procedimiento de eliminación se realizará conforme lo indica el Acuerdo

N° 004 del 30 de abril de 2019 Art 22, emitido por el AGN.

22.01 Declaraciones de Impuestos 10 X Las Declaraciones Tributarias son documentos elaborados por el contribuyente con

destino a la administración de impuestos, en la cual da cuenta de la realización de

hechos gravados, cuantía y demás circunstancias requeridas para la determinación

de su impuesto conforme los requisitos del Estatuto Tributario. La subserie tiene

valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones

asignadas. El tipo documental con el cual se culmina el trámite administrativo

corresponde con el tipo de Declaraciones Tributarias definidas en el Estatuto

Tributario. El tiempo de retención se define de acuerdo con lo indicado en el Banco

Terminológico del AGN quien determina que esta agrupación documental, se debe

conservar por un periodo de diez (10) años, a partir de la fecha del cierre del trámite

respectivo. Dado que esta documentación no reviste valores secundarios por cuanto

no aporta conocimiento investigativo sobre ninguna temática se recomienda

eliminación, procedimiento de eliminación se realizará conforme lo indica el Acuerdo

N° 004 del 30 de abril de 2019 Art 22, emitido por el AGN.
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⬛ X La serie derecho de petición es una agrupación documental en la que se conservan

los documentos por los cuales se podrá solicitar el reconocimiento de un derecho, la

intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la

prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias

de documentos, formular consulta, quejas, denuncias y reclamos e interponer

recursos de forma verbales o escritas, ante las autoridades públicas o ante los

particulares que prestan servicios públicos o ejercen funciones públicas para obtener

respuesta prontas y oportunas en atención al art 23 de la Constitución política de

Colombia. El tiempo de retención será por diez (10) años tiempo dispuesto por el

banco terminológico del AGN, a partir de la fecha de cierre administrativo según lo

determina en el Acuerdo 002 de 2014, art 10. Se realizará una selección del 10% de

la producción anual esto en relación con el volumen documental, con respecto a la

parte cualitativa de la muestra corresponderá aquellos derechos de petición sobre

temas en la formulación de políticas en los temas de competencias de la Alcaldía,

temas sobre la política públicas sobre protección, promoción, respecto y garantía en

aspectos de derechos humanos. El proceso de la eliminación está a cargo del grupo

de gestión documental bajo las directrices del Acuerdo 04 del 2019, art 22. 

23 DERECHOS DE PETICIÓN 10 X
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Informes A Organismos de Control y Vigilancia36.03

28 ESTADOS FINANCIEROS 10 X X

INFORMES

Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación

financiera, del rendimiento financiero y de los flujos de efectivo. Su objetivo es

suministrar información que sea útil a una amplia variedad de usuarios para tomar

sus decisiones económicas. Los estados financieros también muestran los

resultados de la gestión realizada por los administradores con los recursos que se

les han confiado. Para cumplir este objetivo, los estados financieros suministrarán

información acerca de los siguientes elementos los activos, pasivos, patrimonio,

ingresos, gastos, costos y flujos de efectivo. La subserie tiene valor administrativo,

pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas. El cierre de la

agrupación documental se determina en relación con el Acuerdo N° 002 del 14 de

marzo de 2014, Articulo 10, cierre administrativo. El tipo documental con el cual se

culmina el trámite administrativo corresponde al último Comprobante de ajuste

contable partir del 31 de diciembre del periodo contable que corresponda. El tiempo

de retención se define de acuerdo con lo indicado en el Banco Terminológico del

AGN quien determina que esta agrupación documental, se debe conservar por un

periodo de diez (10) años, a partir de la fecha del cierre del trámite respectivo. Dado

que esta documentación reviste valores secundarios de carácter funcional, sumarial,

de información exclusiva de importancia colectiva, coyuntural y proporciona una

visión estructurada de temas como la situación financiera, el resultado y los flujos de

efectivo. De otra parte

Los informes organismos de control son una subserie transversal a toda la estructura

de la Alcaldía, fundamento de acciones administrativa frente al control de

actividades. La subserie posee valor legal ya que sirve de testimonio o prueba de ley

frente a denuncias de la mala gestión del presupuesto de la entidad, posee valor

fiscal ya que justifica el gasto de presupuesto realizado. El tiempo de retención es

de (10) años en el archivo central. Con respecto a la disposición final la circular

externa 03 de 2015 describe que esta subserie es de conservación total deben ser

conservados en medios tecnológicos". Circular Externa 003 de 2015 en su soporte

original; ya que el informe de gestión evidencia anualmente la gestión de la

planeación, ejecución y evaluación de las actividades misionales, estratégicos y de

apoyo. Esta información puede servir como fuente de consulta para las

investigaciones administrativas, financieras y económicas de la entidad.

XX10

55 PLANES

36
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Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, teniendo en cuenta el

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto, se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo de (2%) por cada un 1 año de

producción documental, debido a que su información consolida los hallazgos

compromisos, avances y cumplimiento pactados como mejoramiento a la gestión de

la entidad. La documentación que resulte de este proceso se conservara en su

soporte original que es físico como fuente de información para la historia, la cultura y

la investigación el proceso de selección será realizado por el comité institucional de

gestión y desempeño, el jefe o delegado de la oficina productora e interesado

dejando constancia mediante inventario y acta de aprobación. Ley 594 de 2000 AGN.

57.30 Procesos Juridicos 20 X Una vez cumplido los tiempos de retención 20 años en el AC, teniendo en cuenta el

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (10%) sobre cada 2 años de

producción documental, debido que sus soportes testimonian información de cada

proceso que curso, considerando que cada proceso se incorpora una copia de la

resolución sanción, la documentación que resulte de este proceso se conservara en

medios tecnológicos aun cuando hayan sido reproducidos y/o almacenados

mediante cualquier medio". Circular Externa 003 de 2015 su soporte original que es

físico como fuente de información para la historia, la cultura, la ciencia y la

investigación, el proceso de selección será realizado por el comité institucional de

gestión y desempeño el jefe o delegado de la oficina productora e interesados;

dejando constancia mediante inventario y acta de aprobación.

55.02 Planes de Acción 10 X X Los Planes de Acción es el instrumento de programación anual de las metas del plan

de desarrollo que permite a cada dependencia de la administración orientar su

quehacer para cumplir con los compromisos establecidos en el plan de desarrollo. El

tiempo de retención con acuerdo lo dispuesto por el Banco Terminológico del AGN

será de diez (10) años. La subserie posee valor secundario ya que contiene la

ejecución de actividades, sus metas, porcentajes de cumplimiento y modificaciones,

por lo tanto, se considera de conservación total en medios tecnológicos”. Circular

Externa 003 de 2015. Así, una vez cumpla el tiempo de retención descrito en tabla,

estos documentos se conservarán permanentemente en su soporte original. 

55.16 Planes de Mejoramiento 10 X X

57 PROCESOS
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JULIO 19 DE 2023

⬛

☐

●

59.25 Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero 10 X X Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, teniendo en cuenta el

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (10%) sobre cada 2 años de

producción documental, debido que sus soportes testimonian información de cada

proceso que curso, considerando que cada proceso se incorpora una copia de la

resolución sanción, la documentación que resulte de este proceso se conservara en

medios tecnológicos aun cuando hayan sido reproducidos y/o almacenados

mediante cualquier medio". Circular Externa 003 de 2015 su soporte original que es

físico como fuente de información para la historia, la cultura, la ciencia y la

investigación, el proceso de selección será realizado por el comité institucional de

gestión y desempeño el jefe o delegado de la oficina productora e interesados; 

E - Eliminación

Serie

CONVENCIONES

CÓDIGO - CCD SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINAL

AC - Archivo Central

Resolución Aprobación TVD - N°

TIEMPO DE RETENCIÓN

Acta CIGD - N° 03 DE JULIO 19 DE 2023

SUBSERIES MT - Medio Técnico S - Selección

Subserie Tipos Documentales

Responsable - Secretaría General Responsable - Área de Archivo Central

59 PROGRAMAS

Fecha

Dependencia SERIES CT - Conservación Total
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